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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre una mayor sensibilización de los ciudadanos respecto de la 
Directiva de la Unión relativa a la asistencia sanitaria transfronteriza1

1. La Directiva relativa a la asistencia sanitaria transfronteriza tiene por objeto ofrecer a 
todos los ciudadanos de la Unión la igualdad de acceso a una asistencia sanitaria de 
calidad;

2. En virtud de dicha Directiva, los pacientes tienen derecho a recibir tratamiento médico en 
un centro privado o público en otro Estado miembro de la Unión y a que se les reembolse 
la totalidad o una parte de los gastos;

3. La Comisión ha reconocido que la sensibilización de los ciudadanos de la Unión respecto 
a su derecho a recibir tratamiento médico en otro Estado miembro sigue siendo baja a 
pesar de los esfuerzos realizados para informar a los ciudadanos de sus derechos en 
materia de asistencia sanitaria en virtud de la mencionada Directiva;

4. Según un informe de la Comisión, menos de dos ciudadanos de cada diez creen estar 
informados acerca de sus derechos en virtud de la Directiva relativa a la asistencia 
sanitaria transfronteriza;

5. Pide, por tanto, a la Comisión y al Consejo que:

a. se esfuercen en mayor medida para sensibilizar de manera creciente a los ciudadanos 
de la Unión respecto de su derecho a recibir asistencia sanitaria en otro Estado 
miembro;

b. coordinen una campaña de información dentro de la Unión para poner de relieve el 
derecho de los ciudadanos de la Unión a recibir tratamiento médico transfronterizo;

c. presten especial atención a aquellos Estados miembros en los que la sensibilización 
respecto de la Directiva relativa a la asistencia sanitaria transfronteriza es 
particularmente baja;

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


